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Diputados: ignorar
a la Suprema Corte
» La SCJN ordenó a la Cámara volver a valorar la solicitud del INE.

La Suprema Corte de Justiciade la Nación
(SCJN) declaró inconstitucional el recorte
queaprobóen2021laCámaradeDiputados
al presupuestodel INE para2022.

El legislador, según la Corte, “debió
aportar justificaciones sustantivas, expre-
sas,objetivasy razonablesparamodificarel
presupuestosolicitadopor el INE” e “incluir
argumentosdecaráctertécnico,basadosen
evidenciacontable,parajustificarla reduc-
ción efectuada”.La SCN ordenó a la Cámara
volveravalorarla solicituddel INE.

  ál “ an cin-

co botones de muestra de la
precariedaddel dictamenque
aprobó el pleno de la Cámara
con 259 votosa favory 212en
contra.

Uno: ignoran la revoca-
ción de mandato y la consul-

 

ta popular.Según el dictamen
aprobado por la Cámara “el
presupuestoaprobado del INE
no difieresignificativamente,
en términos reales,del monto
aprobadoen 2016.La compa-
raciónde los ejerciciosfiscales
2022 y 2016 es pertinente”.La
Cámara ignora que en 2016 no
existíala figurade Revocaciónde Mandato
en la Constitucióny que no se podría cele-
brareseaño una consultapopular.Compa-
ransólo losprocesoselectoraleslocales,mas
olvidanlos dos ejerciciosnacionalesde de-
mocraciadirecta.Desconoceninclusoquela
sentenciade laCortelesrecuerda orde-

OCA [órganosconstitucionalesautó-
nomosl entre2018y 2022 es de 23.8%,se
concluyequeelpresupuestodelINE debede

nó al INE incluir partidasprecautoriaspara
elpresupuestode revocacióny consulta.

Dos: recortanal INE con promedios de
otrosórganos,sin análisisdesus atribucio-
nes. El dictamen establece:“Dado que la
reducción promedio de los anteproyectos
de los

reducirseen la misma proporción”.A partir
de lo queven en otrosórganos dan con un
monto de recorteal presupuesto base del
INE sin haber desarrollado una sola línea
de análisis sobre las tareasy atribuciones
propiasde laautoridadelectoralo variables
como crecimientodelpadrón electoral.

Tres:confundenprocesoelectoralfederal
con revocacióny consulta.Dice eldictamen
que para 2021 el INE incluyó “111partidas
presupuestales”paraelprocesoelectoralfe-
deralmientrasque para2022 incorporó16
partidasparalarevocacióny 13paraconsul-

tapopular,de lo queconcluyen
“malacalidaden lapresupues-
tación”.No caen en cuenta de

queen eleccioneshayprecam-
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ocurre en revocación y con-
sulta.Pretenderque haya las
mismas actividadesy partidas
presupuestales en una elec-
ción federalque en revocación
o consulta es mera ignorancia.

Cuatro:el proyecto de pre-
supuestodel INE para2022 es
un documentoexplicativode 61

pañas, campañas, registro de
candidatos,fiscalizaciónlocal
y nacional,etcétera,lo que no

páginas de argumentos y 239
hojasde anexos.En cambio,el
dictamende laCámaraen ape-
nas cuatropáginasdesestimala
solicituddelINE sin haceraná-

lisis del contenidode una sola partidapre-
supuestal,ni de una.

Cinco:no saben deflactar.Dice el dicta-
men que entre2018 y 2022 “elINE ha au-
mentadosu propuestade presupuestobase
en 1.3%real”.Falso.Con datosdel Inegi la
inflación de 2018 a inicio de 2022 es de
19.44%.El presupuesto base solicitado en
2022 respectoal de2018es de425.5millo-
nes menos en términosreales,por lo que el
presupuestobasedelINE ha caídoen 3.4%.

De forma improvisada, sin el mínimo
rigortécnico,es como la Cámarapretende
haber cumplido con la sentenciade la Su-
prema Corte que dio la razón al INE en la
controversia constitucional.

 

Los diputados
recortan al INE

con promedios
de otros

órganos,sin
análisis de sus
atribuciones.

425.5
MILLONES
de pesos menos es

el presupuesto base

solicitado en 2022

respecto al de 2018.

 


